
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 027

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2020 - 00536 - 00 EJECUTIVO
INMOBILIARIA TU CASA. 

COM S.A.S.

NELSON DAVID URREGO 

BARON

039 - 2021 - 01390 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

JAIME CABALLERO 

PLAZAS

039 - 2021 - 01289 - 00 EJECUTIVO
DIANA CORPORACION S.A 

DICORP S.A

JAIME ORLANDO 

CAGUEÑAS MORA

039 - 2021 - 01357 - 00 EJECUTIVO
JUAN MANUEL MUÑOZ 

ACUÑA
BIT CONSULTING S.A.S.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 9/08/2021 a la 1:51 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 9/08/2021 a las 4:28 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 10/08/2021 a las 3:27 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 13/08/2021 a las 8:26 

a.m., encontrándose en término para recurrir.

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en cada uno de los expedientes 

que se relacionan a continuación; adicionalmente y, para efectos del art. 319 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días, los escritos contentivos de 

recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 23 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 A.M.



039 - 2020 - 01324 - 00 EJECUTIVO
MATIAS VALDES 

RESTREPO

EDUARDO ENRIQUE 

HOGGUINS ARTETA

039 - 2020 - 00880 - 00 EJECUTIVO
CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

JESUS ROMELSON DIAZ 

CAMACHO

039 - 2020 - 00422 - 00 EJECUTIVO
INVERSIONES TÉCNICAS 

S.A.S.

ALONSO BELTRAN 

DONATO

039 - 2020 - 00878 - 00 EJECUTIVO
CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

JOSE LUIS MOSQUERA 

BENAVIDES

039 - 2020 - 00875 - 00 EJECUTIVO
CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

DAVID LEONARDO 

CAJAMARCA GALINDO

039 - 2020 - 01009 - 00 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL S.A.
ALBEIRO BELTRAN 

CASTIBLANCO

039 - 2021 - 00077 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

RUBEN DARIO GIRALDO 

GONZALEZ

039 - 2020 - 00656 - 00 EJECUTIVO
NBR CREDITOS BOTERO 

S.A.S

MAURICIO CASTELLANOS 

RAMIREZ

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/08/2021 a las 5:00 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/08/2021 a las 4:44 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/08/2021 a las 4:52 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/08/2021 a las 4:55 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

3/08/2021 a las 3:18 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/08/2021 a las 11:21 a.m.

RECURSO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja constancia 

que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 18/08/2021 a las 4:14 

p.m., encontrándose en término para recurrir.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/08/2021 a las 10:59 a.m.



039 - 2021 - 00770 - 00 EJECUTIVO
CONJUNTO RESIDENCIAL 

IMPERIAL RESERVADO PH
BANCO DAVIVIENDA S.A.

039 - 2020 - 00197 - 00 EJECUTIVO ANDRES GOUFFRAY NIETO
AMERICAS TAILOR 

COMPANY LTDA

039 - 2020 - 01223 - 00 EJECUTIVO
INFORMATICA EL CORTE 

INGLES S.A.
BE ARQUITECTOS SAS

039 - 2021 - 00851 - 00 EJECUTIVO
ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

OLGA LILIANA MOSCOSO 

ARDILA

039 - 2020 - 01567 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA CASA 

NACIONAL DE 

PROFESORES - CANAPRO

FERNANDO LUIS 

RODRIGUEZ SILVA

039 - 2020 - 00299 - 00 EJECUTIVO
BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

LIBIA HINCAPIE 

BETANCOURT

039 - 2021 - 00841 - 00 EJECUTIVO
BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A

JULIAN DAVID 

CASTIBLANCO ROJAS

039 - 2021 - 00589 - 00 EJECUTIVO
GRUPO JURIDICO PELAEZ 

& CO S.A.S.
AMPARO VESGA ARENA

039 - 2020 - 01318 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM - 

COOPCAFAM

ADRIANA ESPERANZA 

URIBE GUTIERREZ

039 - 2020 - 00782 - 00 EJECUTIVO
TERESITA DEL NIÑO JESUS 

PATIÑO FRANCO

LUIS FERNANDO 

GONZALEZ GARZON

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

17/08/2021 a las 3:09 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

18/08/2021 a las 9:15 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/08/2021 a las 12:32 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/08/2021 a las 3:03 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/08/2021 a las 3:48 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

9/08/2021 a las 11:26 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

10/08/2021 a las 4:59 p.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/08/2021 a las 10:16 a.m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

12/08/2021 a las 12:01 m.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

13/08/2021 a las 8:26 a.m.



039 - 2020 - 01043 - 00 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
YESID AGUIRRE RINCON

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/08/2021 a las 3:38 p.m.

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 24 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 26 DE AGOSTO DE 2021 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ


